RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002462, Ent. N° 3569/13)

“VISTO: el expediente remitido por la Intendencia de Montevideo formulando descargos respecto a la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 25 de abril de 2013;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas señaló que la Intendencia de Montevideo, no presentó la rendición de cuentas de una partida entregada por la Presidencia de la República en fecha 29/05/2012, por el importe de  $ 1:800.000.- dentro del plazo legal establecido por el TOCAF;
2) que en estas actuaciones la referida Intendencia, ratifica la fecha de presentación de la Rendición de Cuentas (07/12/2012);

CONSIDERANDO: que la Intendencia de Montevideo no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, al no haber presentado la rendición de cuentas de la partida recibida dentro del plazo legal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los descargos formulados por la Intendencia de Montevideo;
2) Estese a lo resuelto en Sesión de fecha 25 de abril de 2013;

3) Devuélvase.”
ag
